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Consejo de Coordinaciún Zona Especial Desarrollo Fronterizo
(ccDF)

RESOLUGION Núfn. CCDF.PC.OOI-2026

HORMIGONES FNANNOSA, SRL.

COII§IDERANDO; Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo zonq lntegrol de Desqrroll
Fronterizo, que oborcc los provincios de: Pedernoles, lndependencio, Elíos Piños,

Dojobón, Montecristi, Sontiogo RodrÍguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y
gorontio de los clerechos y prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes
comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el

estoblec¡m¡ento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuc¡ones de los políticos públicos en moterio tributorio
trozodos por e! Consejo;

coNslDERANDo: Que de conformidod con los dispos¡ciones estoblec¡dos en el

Reglomento de Apl¡coción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortícuio 4, establece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo (cczror) seró convocodo por su presidente, en

coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por Io

decisión de cinco (s) ae sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-2i, en su

orticulo 7, Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo recibir y trom¡tor los solic¡tudes
de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm.
12-21 y someterlos cl Conse.io de Coordinqción de lo Zono Especiol de Desarrollo
Fronterizo (cczfor) poro su consideroción y decisión;

coNslDERANDo: Que de conform¡dod con los disposiciones estoblecidqs en el

Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortículo 8, Iiterol B, corresponde a lo Secretorio Ejecut¡vo, Gorontizor lo efic¡enciq
de los procedimientos o su corgo, porticulormente los relocionodos o lo

recepción, tróm¡te y somet¡miento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de

Coordinoción, osi como los consecuentes comunicoc¡ones o los portes
interesodos. o fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse c
régimen fiscol de esto Ley.

.=--
P.4\n\
\9

cj{

as

IW

1

[.4

&)



T¡T

iEP{'BLICA DOMI¡¡ICANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo
(ccDF)

RESOTUCTON Núm. CCDF-pe-OOt-2026
HORMIGONE§ FRANROSA, SRL.

CONSIDEnAilDO: Que. de conformidod con los disposiciones estoblecidos por el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21, estqblece

en su ortfculo I literol q estoblece que, uno vez reolizodo el estudio por porte de
los comisiones de evoluoción opoderodos, remítir los expedientes o los

miembros del Consejo de Coordinoción poro su conocimiento previo o lo sesién

en que estos se conocerón.

CONSIDERANDO: Que, el qrtículo 14 pórrofo ldel Reglomento de Aplicoción

estoblece: Lqs emprescs que recibon un d¡ctomen fovoroble por porte del

Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrolio Fronterizo (CCZfOf)

no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm. l2-
21 hosto tonto ño se compruebe el cumplimiento integrol de lcs normos

ombientoles exigidos por el Minister¡o de Medio Ambiente y Recursos Noturoles,

incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de

incumplimiento de ios Términos de Referencio, lo empreso ocogido perderó

outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de io

ley núm. 12-21.

CONSIDEnANDO: El Consejo de Coordinoción de lc Zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo (cczfcf) determinoró medionte resolución si el proyecto o empreso

cumple con los requisitos contempiodos en lo ley núm. 12*21 y el presente

reglomento, lo cuol horó en un plozo de clnco (S) O¡os hóbiles desde lo primero

o único sesión. Corresponde o lc Secretorio Ej'ecutiva not¡ficor lo resolución ol

soiicitonte en un plozo no moyo¡ de cinco (S) Oios hábiles, remitiendo tombién,

si fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo

ciosificqcién concedida ol soiicitonte, ol iguot que Io Licencio de instoloción y

Operación.
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IEPÚBLICA DOMfN ICANA

Consejo de CoordinacÍón Zona Especial Desarrollo Fronterizo
(ccDF)

RESOTUCTON Núm. CCDF-PC-OOI-202G
HORMIGONES FRANROSA, §RL.

eOI,¡SIDERANDO: Que, el Ministerio de Hociendq y economÍo, remitió o lo

secretorio ejecutivo elonólisis Costo Beneficio de los incentivos fiscoles o otorgor

o lo sociedod comerciol HORMIGONES FRANROSA, SRL

coNslDERANDo: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos por

lo secretorio ejecutivc poro evoluor lo sol¡citud de los proyectos de closificoción

o lo ley 12-21, la sociedod comerciol HORMIGONES FRANROSA, SRL., con RNC" l-
33-08803-7, expediente Núm. CCDF-SC-0OI2-2025., lo sociedod comerciol

HoRMIGoNES FRANRoSA, §.R.1., con lo act¡vidod económico de eloboroción de

cemento, Producción de Hormigón en Plonto de Agregodos. Ls sociedod

comerciol HORMIGONES FRANRO§A. SRL". poro el desorrollo de sus operociones,

prevé lo importoción de diversos equipos productivos, entre los que se incluyen

uno (1) bombo occionodo medionte combustible tipo diésel y uno (l) plonto de

hormigón. El proyecto estimo lo generocién directo de 74 empleos, de lss cuoles

20 (27.o%) corresponden o lo etopo preoperotivo y 54 {73.o%) en lo fose de

operoción, con un solorio promedio ponderodo de RD$37,650.0 y RD$33,425.9,

respectivomente. Ademés, e$te proyecto oportorío o lo economío un monto

nominql de RD$252,722,000.0 en gostos de sueldos y solorios. Este proyecto se

desorrolloró sobre un terreno cuyo extensión superficiol oborco 10,063.7 m¿

equivolente ü 16 toreos, ubicodo en lo porcelo No. 230, municipio Son lgnocio de

Soboneto, provincio Sontiogo Rodriguez, Repúblico Dominicona.

coNslDERAHDo: Que, el dío veint¡trés (eS) Ael mes de enero dei oño dos rnil

veintiséis (ZOZO), meO¡onte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron

convocodos los mlembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono

Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo

de documentos estqblecidos en el ortículo ll del reglomento de oplicoción 766-

2], de lo sociedod HORMIGONES FRAIIROSA, SRL.
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REPUBLI C A DOM IN I CÁNA

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de HORMIGONES FRANROSA, SRt., ho cumplido

con todos los requis¡tos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su Reglomento de

oplicoción.

vlsTA: Lo const¡tución Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión

HORMIGOT{ES FRANROSA, SRL,

vlsTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley orgónico de lo AdministrociÓn PÚblico;

vlsTo: comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21del proyecto de

lnversión HORMIGONES FRANROSA, SRt.,

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de

Coord¡noc¡ón zono Especiol de Desorrollo Fronterizo;

VISTO: El proyecto de lnversión HORMIGONES FRANROSA, SRL, con todos sus

componentes;

VISTO: El onólis¡s costo-beneficio del proyecto HORMIGONES FRANROSA, SRL

vl§TA: El Acto de Asombleo ord¡nor¡o de fecho cinco (os) del mes de febrero del

oño dos mil veintiséis (zoza), comprobondo el quorum reglomentorio poro lo

celebroción de los sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y

del¡beroc¡ones presentodos sobre el proyecto de lnversión HORM¡GONES

FRANROSA" SRt.

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo Zono

lntegrol de Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles,

lndependenciq, Elíos Piñqs, Dojobón, Montecrist¡, Sqntiogo Rodríguez y Bohoruco;
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo
(ccDF)

RESoIUCION Núm. CCDF-PC-OOI-2O26

HORMIGONES FRANROSA,SNL

collslDERANDO: Que, en fecho cinco (oS) Oet mes de febrero del oño dos mil

veintiséis (ZOZA), se celebró lo vigésimo primero 2.l. " sesión de Asombleo del

Consejo de coordinoción, y que medionte octo de osombleo se cumplió con el

quorum estoblecido poro sesionor, donde se conoció el proyecto de ¡nversión

HORMIGONES FRANROSA, SR[., el cuol fue oprobodo por todos los miembros

presentes.
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Consejo de Coordínacién Zona Especial Desarrollc Fronterizo
(ccDF)

RESOIUCIOI{ Núm. CCDF-PC-OO|-2O26
HORMIGONES FRANROSA, SRL.

VISTA: El Reglomento de Aplicoción emitido mediqnte el Decreto Núm.766-21.

En el ejercicio de los otr¡buciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm. l2-
21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinqción Zono Espec¡ol

Desorrollo Fronter¡zo (CcOf), resoluto de lo siguiente monero.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificqción de lo sociedod comerciol HORMIGONES

FRANRO§A, SRL, ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de

Coordinocién o em¡tir el Certif icodo de Empreso Fronterizo Acog¡do, de lo
sociedod comerciol HORMIGONES FRANROSA, SRL.. previo ol pogo de lo toso por

el servicio correspondiente estoblecido medionte resolución No. 002-2022.

TERCERO: Autorizor ol presidente y el secretsrio ejecutivo del Consejo de

Coordinoción c em¡t¡r lo Licencio de instoloción y licencic de Operoción de lo
sociedad comerciol HORM¡GONES FRANROSA, SRL., previo ol depósito del

Permiso Medioombientol y términos de referencio del proyecto, conforme

estoblece el ortículo 5 párrofo, ll de lo ley 12-21.

GUARTO: otorgor o [o sociedod comerciol HOnMIGONES FRANROSA" sRL, el

beneficio de los lncentivos estoblecido en el ortÍculo 4 de l(, ley 12-21: l) Cien por

ciento (¡OOZ) del pogo de impuestos sobre lo Rento,2) Cien por ciento (lOoZ) Oel

pogo del lmpuesto Selectivo ol Consumq oplicoble sobre los servicios de

telecomunicociones y seguros poro los instaloc¡ones del proyecto ubicodo en lo

Zono Especiol, s) cien por c¡ento (lOOz) Ael pogo de oronceles e ITBIS sobre los
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RE ttrBL r cA DoMt!¡ rcaNA

Cansejc de Coc¡'dinaeión Zona Especia! Desar¡"+lls Frcnterize

{ceDF)
RESOLUCION Núm. CCDF-FC-00l-2026
HORMIGONES FRANROSA, SRL.

moquinorios y equipos objeto de importoción o odquirido en el mercodo locol,

según correspondo, requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de lo

empresc, ¿) C¡en por c¡ento (IOOZ ) del ITBIS poro lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodo en lo producción de bienes exentos de ITB|S

conforme o lo legisloción tributorio vigeñte, 5) Cincuento por ciento (SOZ) Oel

ITBIS pore lo odquisición e importoción de insumos y moter¡o primo utilizodos en

la producción cle bienes no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio
vigente, O) cien por ciento (lOOz) Ael pogo del oroncel poro lo importoción de

insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo cuondo
los mismos no se produzcon en el poís, 7) C¡en por ciento (i00%) del pogo de

impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos relocionodos con los

operociones inmobiliorios sobre los terrenos e inf roestructurqs donde se

desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo obligoc¡ón de retener e
¡ngresor a lo Administroción Tributorio los pogos ol exterior de servicios de

innovoción tecnológ¡co requerldos por los proyectos exclusiv<¡mente duronte lq

construcción y pueste en operoción, 9) Exención del cien por ciento de los

¡mpuestos. tosqs y derechos de reg¡stros relocionodos con el oumento de cop¡tol
y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes comercioles con domicilio

sociol dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en

el ortículo 5 de lo ley 12-21 .

qUINTO: Autorizor ol secretorio ejecutivo del Consejo de Coordinoción

comunicorle al solic¡tonte de lo closificoción ol Réglmen de lo ley 12-21 del

proyecto de lnversión HORMIGONES FRANROSA, §Rt.

SEXTO: Publicor lo presente resolución Adrninistrotivo o trovés del portol web

https://ccdf .gob.do/.
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Consejo de eoordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo
(ccDF)

RESOLUCTON Núm. CCDF-PC-OO|-2026

TIORMIGONES FRANROSA, sRL,

SEPTIMO: Notificor !o presente resolución o los órgonos que convergen en los

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los cuoles

son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección

Genercl de Aduonqs.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos los

miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Espec¡ol Desorrollo

Fronterizo (ccor), en lo ciudqd de Sonto Domingo de Guzmón, Distrito Noc¡onol,

copitol de lo Repúblico Dominicono, o los cinco (os) C¡os del mes de febrero del

oño Dos mil veintiséis (zoz0).

Firmodo por:

Zorrilla Ozuna
del Consejo de Coordinación

b¡o con voto

Sr- Erodis Fernelis Diaz Diaz
Secretario Eieculivo del Consejo de Coordinación

Miembro con voz

M /.t
La tl^.(-

Sra. Kárl¡ Batista
Miembro con voto representante del Ministe¡io
de lndustia, Comercio y MiPymes

Sra, Camila Hernández
Miembro con voto represenlaúe del

Mini.terio de hacienda y fconomia-
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo
(ccDF)

RESOTUCTON Ni¡m. CCDF-PC-OO|-2026
HORIiEONES FRAilROSA, SRL

Sr. Yohan Manuel Lópcz
Ministerio de Agricultura

An€l Lluberes V¡zsaino

RE P úBt¡cA DoM tN ¡cANA

Miembro con voz Representante de la provincia
Santiago Rodríguez.

Sr, Faustino Rey€s
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Miembro con voto Representante del Centro de
Exportación e Inversión De la Republica Dominicana

(PRODOMINICANA)

Sra. Yenifel Frances Ortiz
Miembro con voz de la Provincia de Pedemales.

Sr. Tomas Leyba
Miembro con voz Represerftante Provincial

de Independencia
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REPÜBLICA DOM¡NICANA

RESoLUCION Núm. CCDF-PC-OOI-2026

HORMIOONES FRANROSA, SRL

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo
(ccDF)

Miem con
de Elías Piiia

§alvador F¡milia
voz Representante Provincial

Sr. Gil
Miembro con voz

de

Almonte

Sr. Luis Revnoso
M¡embro con voz Répresentante Provincial de Dajabón
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